
 

 

  

 

 

PROPOSICIÓN 
 

ELIMÍNESE EL ARTÍCULO 2 del Proyecto de Ley N° 283 de 2019 Cámara “Por 

medio del cual se sustituye el Título XI, de los delitos contra los recursos naturales 

y el medio ambiente” de la Ley 599 del 2000. El cual quedara así: 

 
ARTÍCULO 2°. Reglamentación del Impacto Ambiental. El Gobierno Nacional en 
un término de tres (3) meses, contados a partir de la promulgación de la presente 
ley, expedirá la reglamentación sobre el método para determinar el daño ambiental 
según el Impacto Ambiental (IA) en los términos del artículo primero. 
 
Cordialmente.  
 
 
 

CESAR AUGUSTO LORDUY MALDONADO 
Representante a la Cámara 
Departamento del Atlántico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

• En toda ocasión la vía penal debe ser la última instancia acogida, sin embargo, 
en el proyecto se contempla una responsabilidad objetiva, y sin más trámite se 
condena el sujeto a la cárcel sin que de manera previa haya un juicio de carácter 
administrativo.  
 

• Con base en ese artículo todos podríamos ir a la cárcel por generar un impacto 
ambiental por pequeño que sea. Es importante remitir a lo penal a quien genere 
un daño ambiental y no un impacto. La diferencia es que en el “daño” las 
condiciones no vuelven a ser las mismas de forma natural para restablecer.  
 

• Este articulo como todos los demás que están en el proyecto busca sustituir el 
título de delitos ambientales del Código Penal, y vincula todas las conductas a 
impactos ambientales como agravantes para cada una, penalizando 
absolutamente todo.  
 

• Es necesario contar con el concepto previo emitido por el Consejo Superior de 
Política Criminal sobre este proyecto de ley, por incidir en la política criminal del 
país, tal como lo señala la Ley 65 de 1993.  
 

• Existen contradicciones en la descripción técnica del artículo lo que genera 
conflicto e inseguridad jurídica en su aplicación.  
 

• Toda ejecución de cualquier actividad genera un impacto ambiental, sin embargo, 
las actividades productivas licenciadas contemplan un plan de manejo o licencia 
ambiental para la remediación de los mismos. El solo impacto no puede generar 
acción penal. 

 

• Técnicamente no todo impacto ambiental es daño ambiental. Es complejo pues 

definición legal de Impacto ambiental no existe, pero de daño si… 

Daño Ambiental: Se entiende por daño ambiental el que afecte el normal 

funcionamiento de los ecosistemas o la renovabilidad de sus recursos y 

componentes (ARTICULO 42 DE LA LEY 99 DE 1993)  y el régimen 

sancionatorio ambiental solo se refiere a DAÑO AMBIENTAL. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Y técnicamente un Impacto Ambiental significa: Cualquier cambio en el 

medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como resultado total o parcial de 

los aspectos ambientales de una actividad… existe legalmente la definición de 

Estudio de impacto ambiental y es totalmente diferente. 

 
 

 
 


